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Aragóri•. de Barcelona, Calahorra; femenino, de Ciudad ReaL
Ciudad Rodrigo, Ecija" E;lche, El Entrego, Guernica, Irún'-Jaca"

«Menéndez Tolosa- de' La Línea de la Concl'lpción, Luarca-;:'Ua
nes, «Emperatriz María de Austria~ de Madrid, Játiva, "Calde-'
rón de la Barca•. de Ma(lrid,. Mataró, Mieres, Oñate, Osuna,
Peñarroya-Pueblon]Jevo, Plasen9ia, Porriño,Saguq.to. Sama' de
Langreo; femenino. de San Sebastián. Talaver~'de la Rl'lina.
Torrl'llavl'lga,Tortosa, Tudela, ,Yélez-Málaga. Vigo. Yillarreal de
los Infantes y Yecla.
. Una en la Escuela 'Técnica Superior de Ingenieros de Cami
nos, Canales ·yPuertosde. Santander.

-Una ElU la Escuela TécnicaSupetior de Ingenieros de Minas
de Oviéao. . ..

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria-
les de Sevilla. '. ; . ".' '."

Una en la ·Escuela Técnica Superior de- Ingenieros Agróno-
mos dé Córdoba... . '. . ' .

Una en la Escuela· de Ingeniería Técnica Aeronáutica de
Madrid. /

Una en la Escuela de Ingeniería Técnica Forestalde Madrid,
Dos en las Escuelas "delngeriiería Técnica Industrial de San

Sebastian y Vitoria.. ....,' ' .' . ". .... . .
-Och.6e,n .las Escuela$ de. Ingeniería Técnica Minera de Alm.a

dén, . Belnie.z, Bilbao•. Cartagen¡t" León, Linares. Mieres y TQ
rrelaveglF. . .

.·Los desigl1ados para ocupar estas. vacantes desempeñarán.
sus servicio;; en las Secretarías. de los Centros r{'lspectivos, es
tando$ujéto$,etilQque'respectacatraslados-Q'entro de la loca
,lidad·~.dependencia, a lo dispuesto en la Orden de 15 de enero
de 1960, publicada en el «Boletín Oficial del Estado- número 18.'

MINISTERIO DE TRAJ3AJO

Treinta y-dos plazas ·para los empleos de Teniente. Coronel
a Teniente, inclusive. con preferencia dentro del empleo p<lra
10'1' Licenciad()sen Derecho, Ciencias, Políticas o. Económicas y
estudios relacionados. con la Legislación Social del Trabajo, .en'
las siguientes Dele~aci0nes:oUna en Albacete,. doseIFAlicante.
una en Almería~.. una en .Avila, .una..em .Badaioz,}.Illa en Bur- '
g(jS,,".unaen C:;áceres; dos. enCádiz..una en Ciudad Real, una
en.C(¡rdo?,\.uI1a~enCuenca~un~.en Ger~na. dos en Huelya.
u.n.ae.n Le.nd.a .. un.aen LOgrOno.dO.s. en. MelrJla.• ].l.na. e.n. Mur.cIa..,
un.a ~éJ.:p. ..0.renos.e, u.ni\ en/pon.t.e.vedra... una.,e.n sao.l.'llan.. der.. , •una.
en. SMamanca, una en Santa Cruz de Temirife, una en, Sega_
via·. una en Soria,una én Terllel.una en Toledo. unaén Vi-
toria y -·únaeIl. Zamora.' .' "o

Los trabaj()s ~dés~mp(!ñarpor'losdesignadosseránlos 'que
les'ásigireI1 los •Delegados de' Trabajo respectivos. de los . que
q~penderán. y los .Jefes de. los Servicios a que estén afecto~;

MINI1i!ERIO DE AGRIGU:LTURA

'Cinco plazas para los empleos de Coronel. a Teniente. ín
. clusive;de Veterinarios· agregados a Jos-CentrosNaciOna1es d.e
SelecCión' .y. Reproducción '. Animal'. -de Badaj oz;. León,' Somio
(Oviedol, Murciay'Valdepeñas (Ciudad. Real).. ..... .

Serlui coIldición imprescindible p¡;¡,ra ocupar estas vacantes,
(!n,contrarseegCpPsElsión <lel titulo. deLipenc~ªdooDoctor;. en
VeterinariaYl?ara' la adjudicación de las nlismas tendrán pre
fereÍlcia -ab$oIt.lta s6bre'to<l()s lósempleos y-'situaCÍones, los
peJ:'te:p.edentesal.C;;uerpo <ie'Yet?rinaria 'Mi~ita~;

. Los'. desl~riados para. ocuparlas. desempeñarán' los.' servicios
prop~os. de un titulado en Veterinaria para. funciones ejecuti-
~vas;dependerán del Director del Centro, . deberán cumplir la
jornada.de trabajo señalada por la Superioridad. Y tendrán de
recho, a .las dietas y gastos. 'cKl locomociOn.en.los servicios· rea.
liiados. • '. . .. '.' '. .•. '. '.-

Seis. plaZas para los .empléos déco-!11andante -a· Teniente, ín
clusive; paraA~empeñar.sus Íllllcio,nes en.las Dl'llegaciones
l'rovinciales siguientes: Ciudad Real, Córdoba, Guadálajara.
León,Vallaaolici y.Vizcaya.

ÓRGÁNIZACIÓN SINDICAL

Una plaza para. los 'empleos de Coronel a Capitán,. inclusive.
de Inspector-Administrador de Grupos de Viviendas' Sindicales'
en Avilés (Oviedol. "

.c-;

Disposicior:es co~unes

La al Podrán solicitar jas vacantes anuncIadas Jos Jefes y
Oficiales de. las Amias y Cuerpos que determinan las Ordenes
del 'Ministerio dei Ejército tie 9 de nQviembre de. 1959 (<<Diario
OficiaI.númer0253l, 20 de julio de 1965 (<<Diario OficiaI.nú
mero 166l y la de 24 de. diciembI'l'l de 1968 (eDiario Oficial»· nú
mero 291l. quedando s,ujetos en cuanto a sus destinos a las
preferencias y limítacionesestablecidas. por la DirecCión Gene
ral de Reclutamiento y Personal por aplicación de los artículo'J
tercero y cuarto de la primera de las Ordenes dtadas.
. bl En ÜSQ de las facultades que le concede ei artículo 'dé
cimo de la Orden de' 9 de agosto de Ül58 ("Diario Oficia-l» nú
mero 180l, el excelentísimo señor Ministro del Ejército hadis
puesto que lÍo. se cursen las instancias de los Jefes y Oficiales

destinados como Profesqres en los Centros de Enseñapza de
, pendientes del Estado Mayor Central, excepto en ·los .casos en

que 10$ solicitantes hayan ocupado otro destino civil con.an-
terioridad. . _ .

2." En .una sola instancia di·iigidaal Teniente General Pre
sidente de la Comisión Mixta de Servicios. Civiles, avenida de
la Ciudad de Barcelona. número 134, Madrid-7,PCldrán solici
tarse las vacantes convocadas sin limitación de·número. espe"
cificando el orden de preferencia. dentro de Las mismas. ate
niéndose para su curso' y documentaéi6n a las normas sic
guientes:

al 'Los' Jefes y. Oficiales que se encuentren en la -Situación
de «En expectativa~.cursaránSus i:astancias directamente aCO-!11
pañando .certificado dél Gobierno Militar, en el que se espécifi
que-que no se encuentran $ujetosa procedimiento judicial.

. Cuando la hoja de .séÍ'viciós del'%olicitante~radique en 01
Gobierno· Militar" en el certificado hnterior, deberá constar.
asimismo, que'no figuran e11 ella arrestos ni notas <lesfavo-
rabl-€S. .

. bl Los Jefe$yOficiales qUe nO se encuentren en «Expl'lctá?
Uva-. c!Írsaránsus instancias a través de la Dirección General
de Reclutamiento y Personal del Ministerio del.E;jército. acom
pañanctoa las mismas la dOcumentación cQmpleta' que precep
t~a el'artíc;ulosegundo de la Orden ministerial de 9, de agosto
de 1958 (<<Diario Oficial~ número- 180l. .. ' . .

cl .Los solicitantes que habienlio' .0cUpad,<> Ull"'-destiIloc1vif
con anteriotidad, no lo hubieran consolidado. deberán ajus
tarseenla redacción de sus. instancias a lo establecido. en.' el
ap-artado al de laOrden de 16 de febrero 'de 1959 (<<Boletín Ofi-
cial dei EstadQ». número .46l. ' .

3.a' al La;; instancias de lossoiicitanfes deberán tener en
tradaen la Comisión Mixta de ServiCios Civiles oen la Direc
ción Generafde ReCIutamienta y Personal se~n los casos. 'duc
ran~e los veinte dias. naturales•. contados a partir' efe}¡¡,: .fecha
de public.aCión~~.~apresente Orden e~ el «Boletín Oficial <:lel
Estado., noadmItlendose las que entren fuera de este plazo o
no cumplan alg1,J.na de láscondiciones establecidas en'1os,apar-
tados' anteriores.~ . . .l,.:

bJ. Dentro de los diez !;iías sig!J,ientes- ala fecha límité para
la adI!lisión,de instanC'ias,deberán tener-entradaen,la' Comi
siónMixta las que :Qayan sid€) cursadas a traves de la Direc-
ción'General de Reclut!nniento y PersónaL . - • . .•

4.a alLaspreferenciáspara lit ~djudicaeiQnde destino; con
iJ)de~ndenciade lasqueseesfabljlcen en algunos caSQS para'
alguna_plaza determinada, serán las que señala.el articulo sép·
ti~delDécretode. 22 de·jülip de 1958 (<<Boletín Oficial del Esc
tado ." número. 189l Y •el. primero' del. Decreto 325/l959. de 12tle
marzo· .. (<<Bolet~~, Oficial del Estado.~número 64l,.

b)La •preferencia .Para el personal .en situación. de «Enexc
peétativade' servi()ios. ciyiles~ .. qlieestablece ?lprimero. d~ los
~rtícúlo~éitll,dos en el apartado anterior, se aplical'á, sdbre los
de ,s~mismo" ~mpleo. " ' . , _,' '_,. /~ "c.

5.•'1 "Los Ministerios y Organismos civiles a que pertenecen
las plazas convocadas podrán hacer U$O del derecho queles
concede-el·artí<;ulo sexfo deli)ecretode .22 de jl,J.Iio'de 1958. :en
su nueva' redacción establecid4:ene~primero del ,325/1959; de li
do mar~, en la· forma y plazoquel'ln e1mis.mo se detallai_

6.'1 Por los .$ervicios .qúe .lÍ!'esten en.sus destin9s. tendrán· r
derecho al pércibo de los eIÍ10lumentos qUe establecen ,los De
cretas 330/1967. de 2& ae febrero ~«Boletin Oficial del Estado"
número 5Q)Y35S!3/1972,de 14' ded!giembre (~Boletín Oficial d~l
Estado. número 13), que. regl;llanel régimeI:1.complementano
de retribucione;; civiles del personal acogido a la, Ley <te 17
de julio de 1958.

LoqueC9IlJ.llnico a VV:EE.parasucoIl.ocimiento Yefec;tos.
Dio$guarde a VV. EE.. muchos .años. .
Madrid ..•• 9. de febrero de 1973.__P. D .., .el Teniente. General

Presidente'¡fé la Comi$ión~Mixta .de Servicios Ciyiles•....Enrique
de Ynclán Bolado. ." . ... .

Excmos. Sres, Ministros .,.

ORDEN de 15 de.. f-ebr,ªro de lfJ73.- por la q,ue se
publica 'relación de aspirantes artmitidos y se c?e
sig.na el Tribunalcalifipador del ~o.ncurso ~e~trm'
gído par:¡,- cubrir wna plaza de Aux~har Adn-umstra~
tívo en el Organismo Autónomc . Patrqnato de '[r¡,.
vestigációr¡ Científica y Té e n ~ e a «Juan de la
Cierva». ~

Ilmo. Sr.:. Tenninado el plazo d9 presentación de s¡;llicitudes
para asistiT al c6ilcurso-oposición restringido para cubrir una
plaza de Auxil,iar Administrativo en el Organismo Autónomo?a
tronatodli Investigación Científica .y Técnica «Juan de la CIer
va., &egún convocatoria publicada en el «Boletín' Oficial del Es·
tado- número 279 \de fecha 21 de .noviembre últimq, de confor-.
midad con cuanto se expone en la base cuarta, de dicha con·
vocatoria y en uso de' la facultad que me ha sido delega.da por
el excelentísimo señor Ministro Subsecretario de la PresluenCla
del' Gobierno. he tenido a. bien disponer:
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'-Sr. Jefe del Sérvicio de Relaciones con la' Administración de
Justicia.

RESOLUCION del Patronato de Protección a-la
Mujer por laque se convocan pruebas selectivas
para cubrir l./In(1, plaza de Oficial de 2.4 en la plan
tilla de dicho Organismo.

. . . .
Vacante una plaza :de Oficial de 2," en el P~tronato de

Protécción a la. ,Mujer, Junta Nacional, de c(nfOr~lldadcon lo
dispuesto 'en la, Reglamentación Genera,lpara el mgreso en la

/,)

Administradón Pública, aprobada por Decretó 1411/1968, de
27 de junio, y previa conformidad de la Dirección General de
la Función Pública, se resuelve éubrirla de acuerdo con las
siguientes

Bases de convocatoria

Primera,-Normás Generales.

al Se convoca una plaza;. que se inprementará, ~n sUéas"ó~
confqrme ,aJ Decreto 1411/1968, de 27' de junio, Gon las que Se
produzcan por. jubilaCión forzosa o,' por cualquier o.tm causa,
hasta que finalice el . plazO de pre¡;;ér.tación de· instancias., Al
p-ublicaI:sé la lista provisional de admitidos se anunciáf4 el nú
mero qtÍe, endSfinitivá, .haya de. ca~,render esta· convocatoria,
determinándose al'propio tietn"Po el Organismo en que se hayan
producidólas vacantes.' '. , . ,

bJLasÉ!lecci:óncielo¡, aspirantes, $'e- realizará median~e el "
sistema de ccmcurso~oposición,que' constará de dO$ pnrebas se-
lectivas.' ",

Segunda.' Pl'Íratomar parte' €fr~l IJismo se, r:éq,¡üere:

al . Ser español,de estado seglar, mayor de .dieCiochó'-años.
bl ~ posee.r tltulq d.eB¡tchi1!e;r,Su¡>erior y.otroeqp'iY~lente,
cf No padecer enfermedad o defecto' 11,SICO, que,,¡mpIda eJ

.' ejercicio.del carg9.. ..... ' '. '. .' .
.d) Carecer deantecedente¡,penales "
el No haber" sido separado,l11ediante expediente discipli

nario, del servicio del Estadoo·de laA.dministración Local,
nLh¡l:11l:\rSEl inhabilitado para el ejerds;;io de las furicione1, pú-
(plicas . ..' • .- .'. '" '. /.' '.

f) Las aspirantes femeninas deberán. acreditar. haber cum~
plido el Servicio.'~ocia10hal~arseexelJ,tasdellnismo.

'-Térce~a, .Serári tenidoséncue~taénla, ¡,elecci6n loS siguien-/
tes méritos: ' ..' .

al . Halll:\rse en PQsesiónde,titulo facultativo deGrado Su-
perior (f equiValente ". ,. ." .

bl Hallarse en pOsesiófi'de;~títt!lodeGrado Medio, ...
e) .'. 'Participación. o c<iJaborapión' en entidades',TI'. OrgaI}isrnOS,

nacióna1eso internacionales, relacionados con 101, problemas de
'la juventud femeni'na inadaPladao haber realizado estudios .es~

pecíficos sobre Jos mismos. . .. , , . . . -'.' .
dlIdiomas. SeaGreditará elconociIlliento d~ lengull,s, vi- '

vas mediante título ° certificado, 9 bién pQrmédio. de una
prueba, que consistirá e.n efectuar dos traducciones sin ayuda'
de diCcionario, una directa y. otra inversa:. '. .' .",

el" Publicaciones o 'trabajos soore :riulterias comprendidas
en los fin,es del'>Patronato de Protección a la Mujer. .

Cuarta.-'-"Solicitudes.

. ~l plazo de presentación d¡;¡ solicitj1des paJa tomar parte
en· é1.c:oncuriwoposición será de· treinta. días hábiles, ·contades, a '

"partir/del siguiente al de la 'publicación de esta Gort,vocaloria,en
elcBóletínOficialdel Estado»,debiendoefe=tuar' la presenta
ción de las mismas en la Junta Naciónaldel Patronato de
Proteccióna la Mujer, plaza del Marqués de Salamancanú
mero 9 de~sta capital; o en ja forma prevenida en el artícu
1066 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Los solici
ta~tes deberá,n satisfacer en metálico; por 'derecho de, examen,
Ya cantidad a.e 250 peseta1" iirectamente en la Habilitación de-
la JUJ¡lta Nacional omedial1te giro, postal o telegráfico, lo que
acreditárá,n acompañandoc.onlainstapciae1 opattUlJ.0recibo c>
resguardo. ' "
. , . Los solicitantes nianifes.tarán en sus irístanciasquereúnen
todas las "condiciones exigidas ,en l~ba!ie segmlJda de la conyo
catoria, refeJida¡,'a la fecha en ,que--expire ~lplazoseñ8.lado pa
ta la presenta.ción de solicitudes, y que se comprometen ajurar
acatamiento a los.l'rincipios. Fundamentales del Movimiento y
demá.s. Ley~s FUndá~entales del R!lino. En ~ caso del Servi
cio Social, bastará can qi1e se !laya cumplido antes de expirar el
plazQ de treinta días. señalados p8.r~ 1'a presentación de docu~.
met¡l.to¡, acreditat!v9s de las condiciones. de capácidad y requi
sitos de la co'nvocatoria,de conformidad .con 10 que se ,previene
en la base undéCima, ',_

En las solicitudes expondrán los méritos que se alegUen, 'de
acuerdo cón la relación de la base tercera.

Asimismo Jila:iJ.ifestaránsi desean acogerse a los beneficios
de la LeY.de 17 de julio de 1947,PQr reunir todos losrequi

'sitos exigidos en la misma.

Quinta.-Lista provisional.

. Concluido el plazo de pre~el1tactón de instancias, la Comi
SIón Permanente de la' Junta Nacional del Patronato ,de Pro
tección a la Mujer aprobará la lista provisional de solicitantes'
admitidos y excluidos; que se publicará en el -Boletín Oficial
d!lIEstado-:'eoIlced~ndoseun período de reclámaciones a te
nor del (l,rtIculo 121 de la Ley de Prooedimiento AdministratiVo,
por el término de quince días. " '

Sexta.~Listadefihitiva.

La: Comisión Permanente de la Junta Nacional resolverá las
reclamaciones que se f~rmulen y' formará la' lista definitiva

JUSTICIA. ~--'- \ -" '.DE>MINI8TERTO

1" Admitir a los señores que á continuación se relacionan
por .reunir cuantas condiciones fueron exigidas en la base 1,.e.
'gunda de la citada convoqatoria:

Doña Maríade la Blanca Sáenz de San,ta M~ríaPrada, don
Francisco Ruiz Palomo y. don Emilio Cores y Fernández de'
Bobadilla. . ,

2." La. siguiente constitución del Tribunal qúe hade jUZg3.T
y ponderar' los méritos de los concursantes: -,

, Presidente: Don AlÍtonio 'Alguacil Priego. Técnico de.' Gestión
con destino en el 'Centro' Nacioiiál de"'Investigacione's Metal1í.rgi
ca¡,- del. Patronato de Investigación qentífica y Técnica cJuan

/ de llil.'Cierva-.

VoCáles:
o" D~n Antonio García Díaz,Jefe de la Secci6nde Estudios y

As.unto.s../Gen.. er.. ~l...e.s. d.e.... 1.§.S~. c.~.et.a~ía..G....en.e.ral.. d....~.·,.la .1).i ..r;ec.c}ón.·Genéral de Personal- .del" Mllllsteno,de ;EducacllWY CIenCIa, .
,Don FranciscQ AntonAguilera; Jef!,! de Negociado de la Dí-

reCciórr General' de la' F"un!:iónPúb-liéa... . ..
Vocal Secretario: Don Sa]vadbrFern~Iidez DaIÍ!ínguez, Se

cretario de' la Comisión_Liquidadoráde Organismos. .

. Contra ~stalista podrán'le:~inteTésados)nté~pónerlÍntela
Dlreeción General de la Fun::;ión Pública (calle ,de VeJázquez,
63~ Madrid D, en el plazo dtlquin('¡edíás,c:9nta4p1,aliartir
del siguiente a su publipa;ción en el cBoletín OficiaLctelEstado-,
reclamación de acuerdo con el artículo 121 de la LeydeProo

cedirIliento Adrninisirativo..' .. .'. '.' . .
, I,oque comunico a V. ~ .. ya VV; SS.

Diosgllarde a V. LyaVV. SS.. ."
'. Madrid, 15de febrero de 1973.-1'. D., el Director '~eneral de
la Fu.nciÓtl, Pública, José :Luis Lópe:z; Henaras;, .. ..

Il$6.sJ:'. Díre6torg('leráÍdela FunciónP¡).bliéa.-Srés....

RESOLUCIONde la DirflcCión Generalde Justicia
'por 19 que se determina la documentQ;ciÓnqu~han
de remitir en el plazo señ4ladolos opositores aproe'
badasenlas oposiciones a. in¡:jresó ,en el., Cuerpo
NacWnal' de Médicos Forenses, ,cqnvoc¡idas por
Orden de 19, dernayo-de1972.

Deconform:idad can~,lo pr~~Einid().,.en la·nOI'Ill~ .. décima de
la. ,cónvocatoriade oposiciones palra ingreso en el Cuerpo Na
cionil.l de Méi:l.icos Forenses d.e 19.d~maYode197~, .. se.poneen
conolJimientQ de todos10s opositor.esaprobados eu'ciichasopo
siciones;'que ,habrán de presentar, en la Dire.cción General de
Justicia, .a la mayor brevedad /posible, y, en todo caso, dentro
del plazo .máximo de treinta días, establecido en la citad'a
norma, la~ siguiente documentación. acreditativa de las con-
didones de~ capacidad y requisitos exigidos.:.enla, ~nvocatoria:

al .Certificación ·de nacimiento. . ,. ".'.' 'ol Título o testimonio del ,título de LiceIÍciado en'Medicina.
.C) .• Certificado negativRde antecedentes penales expedido
o por el Registro Qentralde P«:Jnados yReb~des. .

dl. Certificación facllltativa qpe,acreditequerío se halla
ltt'fpedido por defecto o enfermedad para el desempeño, deléargo,
expedida PQf' un. Médico Forensé., . '-.:
,el. Certjfica~ión de buena conducta expedida por la Aléaldif\ '

correspondiente. '. ' ....• '. '. . .... . . \
'f} Dec1ara~ión jurada én la que se haga constar quena se

encuentra comprendido en ninguno de los casos de incapacidad-
e . incompatibilidad qU!l para el ejercicio del cargo señala la
legislaciónorgáníca" del Cuerpo "Nacíanalde. Médicos Forenses.

Los que tuvieren la cÓndiciónde funcionarios.pUbliéos esta~
ránexentos de justificar doéu¡p:entalmeilte las condic~nes Ti
requisitos ya demostrados· para obtener su anterior nombra~'
miénto, debiendo presentarcerHficación del Ministerio u Orga
nIsmo de que dependanacreditandq su condición y cuantas
circunstanclÍls consten en su hoja de serviCios.

Lo digo a. ~V. S. para su'conocimiento y efectos.
Dida guarde a V.' S" muchos años. '. '. . "
Madrid, 23 de febrero. de 1973.~El Director general, Eduárdo,

Torres-Dulce Ruiz.


